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Vieja historia de injusticia -
Es una víej'a historia que la Direccióll general de Sani· 

!ad-salvo muy C()ntada. excepción -trató J' trata al Prac
tíaútte co1~io a· bastardo, siendo, co1no es, el J¿ij() legíti;no 
1fltltur Je los sanitarirJs. 5e le reprtdia sin decir por qui y 
tstáfuera de su radío protector; por el contrario, se obser
w una 11zarcada tendencia a favorecer el intrusís11zo, unas 
tt&ts, a nQ11tbre de la enferntera, otras, con, la de11011iino.da. 
tmtadora, y, por últi1no, con el e11fer;nero y enfer1nera 
psiquiátrico, co1netie12do la in;ºusticia de que se concede el 

.. ffll)f»' restando de nuestro legitimo derecll.o. Con este proce· 
· drr improcedente, el Practicante 'ºrece del a111paro de la 

11rás alta representación sanitaria, Cuf!-ndo de obligación 
t!ibía·ser al contrario, y se nos Ira causado, co11 tste motivo, · 
muclws días de inquietud y sustraído medios de vida. Esta 
'llieja historia de injusticia prosigue, aunque se Ita declarad<J 
ti i"zperio de la ley, porque quíen regenta la Sanidad, 1to 
sirve a la República en su espíritu jtl-stícíero y luz llegado 
ti t11imrt1tto que esto lo sepa quien debe y puede re1J1ediarto. 

En la actualidad, la. Dirección general dr. .)anidad, 
asesorarla p()r el Consejo superior Psiquiátrico, tiene el 
trop~sito de conzeter con la Clase de Practicantes tina in-. . , 
J«stta.a más, creando un au:ri/iar técnico al 11zargen de la 
ky Para el tiesnnpeti.o de la fnncidn auxiliar psiquiátrica, 
lfa>ntUkJ enfermer(J o enfer1nera de psiquiatría. 

No /¡,a,y ni1zgún precepto legal que auto1ice el propósito 
. ... .. . . .. 

de dar existP.ncia a un au.%iliar técnico en JWedicina, nzie1z
tras tenga vida el Practicante, que es el au:ciliar rnédico,, 
siTZ distinciones, dado por el Estado. La ley que declara al 
Practica>zte au,.riliar del inédico, está en vigor;· iilfringirla 
es ¡notivo de delito, pero si es atropellada por autoridades 
significa delito, in,_justicia y abuso de autoridad; delito, por· 
que se quebranta; injusticia, po1·que se hace lo co1Ztra1·io a 
lo que dicta, y abuso, porque lo lwce quien está revestido 
de poder. 

Tanzbiin hay usurpa!-ÍÓn de funciones,porque la Direc· 
ción de Sanidad no tien¿ facultad en niateria de e1zse1ianza 
para legislar o renovar la ley, y también porqzte qztiere 
arrogarse 1ina función docente que es propia de los Centros 
ojiciates de e1zseñanza, al pretend11r que el Conse;·o Psiqztiá· 
trico sea el profesorado del au~íliar qt~e se pretende crear. 

Pero no cul1ni1ta en todo lo citado el eztravio y de1nasía. 
Todavía hay nzá.s. E:.'/ Co1zsejo Psiquiátrico, dejand() correr 
su fantasia de poderoso, se cree similar al Estado y se re· 
serva la co11cesíón de títulos a esos a~tziliares. Co11zo jttede 
apreciarse se ha pro;iectado todo en gra1tde: ¿Có1no se ibait 
a detener en un certificado? 

Es evidente que el Consejo Psiquiátrico se Ita salido de 
cauce y la Dirección genera! de Sanidad está en babia, pero 
ya pasará la crecida sin. que la ley sea arrastrada por:.el/a 
y volverá de su babia el señor Pascua, cuando vea qzte es 
inco11zpatible ser representaJzte de un régimen de1nocrátíco 
co1t ese proceder inadecuado. 

.. 

C'ERCCU IL Fer o á·o de z 
ALIMENTO COMPLETO VEGETARIANO A BASE DE CEREALES LEGUMINOSAS· 

Especial para niños1 ancianos, enfermos del estómago y convalecientes. 
Insustituible como alimento en los casos de intolerancia gástrica y afecciones intestinales; 
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Escuela libré 

Lo pro;1ectado por el Consejo Psiqu.idtrico y visto con 
agrado por la Dirección de Sanidad, no es otr.a cosa que la 
Escuela libre: sei'ialantiento de progra'1ta por referido Con
sejo, profesorado de él y concesión de títulos por íde11z. Esta 
realidad se disúnula, pero ¿qué otra crJsa puede significar 
que en centro distintrJ a los seiialados para la ensefi.ansa,, 
se capacite y legalice a un auziliar 1nédico que va a ser 
te;¿úJo en nzás que el Practicante, porque sus conoci1nientos 
se a1nplian? Una escuela de especialización no es, prJrqtte si 
asi Juera, 1zo podrían concurrir nzás que profesionales. 

· Oficial ta1npoco, porque ofrece trato dz.sti11to y no es la del 
Estado. filo hay duda alguna que es escuela libre y de ca· 
rJcter 1nizto, porque podrán acudir a ella profesionales y 

profanos. 
A esa escutla podrán acudir Practicantes y cualquiera 

. otros individuos, y va a resultar que sz· los no profesionales 
111erecen, en concepto del Tribunal, el aprobado, quedarán 
r..onsiderados cott la suficiencia ·d1t Practicante, ya que los 
conuczº1níe1zto:; de éste se consideran conzo preparación bos~. 
Dedúcese po,- últi1no, que esta escuela libre va a ser uua 
super-escuela, porque podrá hacer lo que las f!J'iciales; sin 
estar su;'etas a sus procedi1nientos . 

• 
La escuela libre en profesionPs del Ejtado no es acep-

table, porque 120 puede lzaber diferencia de trato pnra los 
1uis111os projesio1lales, y esto no lo decintos nosotros co1110 
afectados; bien reciente está el infornze del Co11sefo dt Ins
trucción publica, 1notzvado por el pleito de los odontólogos, 
al querer crear la escuela libre de Valencia: negando su 
apertura. 

.5ºi para los odontólogos se ha prohibido la escite!a libre, 
es (le esperar que el Co1tsejo Psiquiátrico no podrá consti· 
tuirla, por analogía. porque no es de e.>"jJerar (jite en profe· 

. sioues sanitarias ten misnzo caso se fallt de distinto 1nodo. 
Seria absurdo. 

Adaptables al progreso 

La Clase de Practi~antes es adaptable al prortreJo, 
qttitre decir que no ofrece oposición a renovarse, sieíiipre 
qtte la renovación se efectúe con espíritu de equidad y la 
/zaga quien tiene facultad para ello. Si e! Practicantt, e1z 
opiníón de la Direcció1z general de Sanidad, se !talla hoy 
retrasado en conoci11tientos para dese111pe;1ar su función, 
debpr sttyo es proponer la anzpliación conveniente de es
tudios par11, los qtte aspire1t a serlo y autorizar a los exis
tentes que deseen a1npliarse. Bitn entendido que aquellos 
que no desee1z hacerlo contint,arán co1i su derecho, aunt¡Zte 
con las limitaciones que lleve cousigo la anpliación. 

ll!o crennos que en la renovación. pueda ser factor i1n
po1tante el ca111bio de no1nbre; pero si así se considera, 
i11zítese al Gobi1r110 de la República, daudo el 110111/;re de 
auxiliar co1110 él lo ha lzec/zo con los Practicantes del Ejir
cito y _4r1nada. 

Puesto el Practit:a~zte en condiciones, en szt base de 
conoci1nienffJs JI siendtJ acces;b/e, co11zo es, a varones y !tent· 
bras. ¿Se echaría de 1ne11os a!gu1la necesida1l auxiliar que 
no pudiera ser cuutplida? Cret1nos q1te no. 

Una vez en posesió11 de la ba."t principal de conoci11tien· 
tos, la especialización vie1ze sola por afición o exigencia. 
Eje1nfl" práctico lo ofr ele11 los nthlicos: dedicándnJe cada 
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ttuo por [o que 11tás 1ifición 
szctones. 

,)ie1zdtJ así, venga la reforuza. Cua;zto antes , . 
1ze;or. Lo 

que no puede aceptarse so12 los procedinzientos p ,,.. 
roruestos 

lzasta ahora, por91e1 están fuera de ley y razón. 

Trascendencia de un precedente 

Si el ConSe:J
0

0 superior Psiquiátrico lograse Ja libertad 
de for1nar a su albectrío ,el auziliar de la psiquiatría, el 
logro y el precedente serzan 1zuestra sentencia capital. Ta" 
verdad es esto, que para nosotros 120 ofrece ninguna duda 
p~rqtte _todos l~s :né~icos, especialistas o no, rec~barian par~ 
sz el 1nzsnzo pr2vzlegzo de /orinar ellos su persona! auzilº zar. 
bien con 1nira dt perjecr.z'ón o egoista-1nás bien con ¡~ 
últi1na uzira - al ob_jeto de prfJteger al parientt anzi~o • . • ;:. , ve-
cino o reco1nendado, que ·por su holgazanería o desgracia 
quedó sin colocar. . 

Ll'!gu,do a esto se e1Lcontrarían e;z paro forzoso zo.ooo 
Practicantes con un titztio profesz'onal que, a 1·azón de 250 
pesetas, supone 2.500.000 pesetas que ingresaro1i al Te
soro, mas dos tnatrículas de pri112ero y segundo aiio profe 
sio>zal qtte, a rtzzón de :?5 pesetas cada ·una, i1nporta1Z 
500.000 pesetas, 11tas una 1naíricula de ingreso en Escuela 
1\1or11zal o el Bachillerato elenienta! en los úl!intos ti~~pos, 
que poniendo a razón de 20 pesetas co1110 pro11zedio supo11e 
200.000 pesetas, 1nas de los 1 o.ooo Practica11tes 5.000 

• 
hicieron la reválída qHe, a razón de 25 pesetas son J 25.000-
J(ealiza;zdo es!ú sunia se obtieue un total de TRES l\iIILLO
NES TRESCIEZ\'f.L\S \~EIN'f"I<:J.NCO ~IIL PESETAS, 
sin poner en (Utnta los i11gresos por contribución. Forzoso 
es 1'econocer que después de hecho este dese111bolso y gastado 
el tie1J1po .en urza educacidi1. profesío11al, no es la reco11peusa 
1nás a propósi!fJ precisar a estos lz61nbres a la bttsca de otro 
111edio de vida si no quieren padecer lia1nbre . 

Antes r¡ue llegue todo esto, que supone convertir n1tes· 
tro titulo e1-z u12 papel 1;zo_jado, los Practicantes sabrán tener 
un gesto heroico J' harán e;ztrega de ellos al GobíerJJI)," 
porque para qué le11er, con10 objeto de decoración, 11n parga· 
nzino que al verlo na de ponernos al r:ojo de iudignacióii. 

Si lte11zos de morir profesio11aini1nte, 1norire1n()S de TllW 

vez sin el nzartirio de tt¡Ja lenta agonía. 

La Injuria de nuestr~ incapacidad 

St pregona con harta frecuencia nuestra inr.apacidad 
en téruzi¡¡os g112erales. El últi1110 que díó un cuarto al pre· 
gonero en este sentido, es el Consejo Psiquiátrico,)' k.zsta 
tal eztre11to cree en ello, que el enferutero psiquiátrico, t¡tLt 

es su co12r.epción, principia· do1zde ·acaba tl Practicante. 
Esta creencia di'vulgadu es una injuria. Lo desmiente el 
Cuerpo de Pr.ttcticantes de la Armada, que dentostró stt.ft· 
ciencia ante un progranta eztenso, dondt ade1uás dt los 
tt'inas propios se exí<re hi'7'iene naval y faruzacología. Lo 

o .o h 
r:.· • •t ue (Uº des"zie1Zte e! Cuerpo de Practicantes del c¡ercz o, -'l .. 

;;zostró capacidad ante u;z e%tensísi11zo progra11ta - qtte sttz 
. , p · •"Ío de tos exagerar la nota . puede decirse qut es nzas '.ºr 

co11ocilJtie;ztos del 1né1ltco. Lo des11tienle el núr,lro .de Pra~-
• 011ott 

ticantes de la Beneficencia <re;zeral que dc11uistro ' 
;n2ºentos en oposicíon. Lo des~zieute Íos Practicantes dt 111~ 
B .r. . . . l . . l . ados por opost• eue1zcenczas provtucza y nzun;czpa , zugres · . 

. , . , . o.-0ctreanf!S 
c1n11. Y lo rles1n1~11ft>, pnr ulft)J!f1, ~1u1nerottJS r:•· 
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:Je prestan sus servicios ei/. .l1zstitutos, Laboratarios, Bri
~y otros Centrt)s, a co1ifianza de su.~ jefes. 
: Se Ita jtezgat:h 11zzey a la ligera a la clase, to1na11t:h co1no 
lJSI de jtticio el progra1na oficial de carrera y aislados 
#;piro sin tener en cuenta stt esfuerzo en adquirir co-
idvtientcs por ense?ianza libre y olvidant:h la ense1ianza 

;fqs arios y este juicio dió lugar a u1z falso concepto. 
Los Practicantes, co1no clase, tienen IJ.ontbres 1nás ca· 

¡ausY 1nenos capaces y rétnoras. Pero no hay que olvidar 
ifil torias las clases presentan este panoranta. .4.sí que el 
:sitio ¡eneralizat:h es in.furioso. 
} De todo esto sale o deriva un corolario que dice: Si 
,/ Consejo Psiquiátrico desea un personal especializado, 
• 
:nja, seleccione entre los. Practicantes y obtendrá lo que 
átsea. Pero no nos crea incapaces sin co1Zocernos, y, sobre 
!b, 7W nos haga la injzt.rticia de creer que para lo único 
~t 110 valeuzos en 1Yedicina, es para el dese11Zpeiio de la 
~11dótz auxiliar psiquiátrica, ya que todo le de1nás se des
'1111pnia con suficiencia, porque resultaría ade1nás una pa
raáuja. 

Mo~eofos Je mu~Lo peligro 
El conflicto que or1g1na a la clase el proyecto del 

Consejo Superior Psiquíátríco, en el que se desea crear 

aa auxiliar técnico para el desempeño de la función auxi

liar psiquiátrica. no ha sido comprendido por los Practi· 

ante~ en general, al no darse cuenta del daño n1ayíisculo 

que contrae para el gremio pr::icticantil. 

A excepción del Comité de la Federación, del Cole-

5 

Esperanzos r¡zte la Direcci(in ge1ieral de Sanidad recti

fique ante la razón y dispeu.se al Practicante el a;nparo 

que uztnca debió fallarle: 1nirá12dole co1no legítinzo sanita

rio. Esperatnos qu.e la justzºcia de _hoy dé luz a los tenebro

sos días del pasado y evite el proselítisJJzo de rebeldía qzte 

enjendra el atrop1~llo. Esperantos el pu1ztofi;tal e1z los días 

de ínquietttd, porque cit~dadauns que cunzple11. ko1zrada1nen.te 

cpn sus deberes tienen dereclzo a la paz del espírit1i';1 a 

vivir sin la preocupación constante del que espera recibir 

de un 1no1nento a otro el golpe anu.1zciado. Espera.uzos ser 

1'1ezgados 1nás ilnparcia!Jnente en nuestra capacidad, tenie~z

do e1l cuenta los servicios q1te se prestan y la szificie¡zcia 

de11iostrada. Y espera1nos, por ú.lti11zo, que el nzotivo de 

esta ca1npaji.a enzprendida d~je de ser ,;zotivo a causa de 

110 prevalecer el proyecto del Canse.jo J:>.siquiátrico, que 

Lleva en szt contenido la mázi1na pena para la clase y una 

injusticia probada co11zo la luz del dia. 

guc al presente no se defiende con10 es precil!lo y con la 

gal!ardío. que el caso requiere. 

!.os encastillados siguen en su castillo sín ocuparse 

de !os asuntos de clase; los indolentes prosiguen en su 

abandono; los egoístas no se afectan en Ja equivocación 

de que el conflicto no les alcanza, y los decepcionados 

se mantienen en su resentimiento. Pues hay que hacer 

saber que el plan adoptado es censurahle. 
. 

La clase pasa por momentos de mucho peligro, de 

~o de Toledo y Almería, que apreciaron desde el primer tanto, que ~e ventila nada menos que su existencia, y en 

momento las proporciones del conflicto planteado, Jos estos trances: los pueblos, las familias y las colectivida· 

demás Colegios díeron prueba con su silencio, de poca des, olvidan todas las miserías humanas para enfrentarse 

aptitud de enjuicían1iento y de negligencia, al no pene· 

. bar primero, en el propósito que se proyecta y al no 

ocuparse después: del conflicto planteado, teniendo como 

tienen noticia por el Comité de Ja contestación dada a 

!U solicitud en contrario a la creación del citado auxiliar 
. . . , 
·. ps1qu1atrico. 

:i La clase vegeta. Sigue viviendo al margen de sus pro· 
• • 

nlemas y en abandono sus grandes intereses, sin darse 

Q!enta que el proceder es suicida. Los 801.ETI:'\ES llenan 

. !llscolumnas con motivos de poca monta, cuya lectura 

, ~urre por lo que no incitan a la lectura. Y todo esto 
, 

. toturre <:uando está en vísperas de resolverse el conflicto 

que por su transcendencia lleva para la clase en su solu

tinn el ser o no ser de nuestra profesión. 

La conducta seguida se califica sola. La responsabili-
• 

~d que de ella se deriva es enorme. r.uego se derramará 

~l lágrima y todo será Jamentacir'.ir. en la pérdida de lo 

con la tiranía que pretende pisotear los grandes princi

pies de la moral y el derecho. No creemos que los Prac

ticantes sean en esta experiencia la excepción y espera· 

mosque todos abandonen sus baluartes para alistarse en 

el frente de defensa que las circunstancias reclaman. 

Es preciso que el conflicto planteado se resueh.-a con 

arreglo a derecho~ porque si la tiranía logra imponerse, 

yo os digo: estamos perdidos, y además de perdidos 

con la afrenta de desaparecer la profesión en nuestras 

manos por falta de defensa . 
PlfREZ DE CIEZA 

Rogamos a los señores Médicos. 
Practicantes y lectores en gene
ral, favorezcan en lo posible a 
los anunciantes de esta Revista en 
justa reciprocidad al favox que 
nos dispensan. 
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'' 
(DERMOSA CUSI ANTISÉPTICA) 

,, 
Pomada a base de Cloramina-T, envasada en tubos 
de estaño, eminentemente bactericida y cicatrizante, de 

cómoda aplicación y conservación prolongada. 

Heridas inlectadas. · f Iemones. -Ulceras varicosas. ·f istulus. -Supuraciones. 
c ... en esta Policlínica hemos adoptado como tratamiento de 

las heridas infectadas, procesos sépticos, úlceras y todos aquellos 
casos que precisen un antiséptico poderoso y cicatrizante el . 
cDERCUS.~K» (Dermosa Cusi Antiséptica) que reune a supo· 
der bactericida el estar exento de propiedades irritantes, fácil 
aplicación y abor10 de tiempo y vendajes.>i 

2 -~bríl 1927. DR. N. BARCEN.'\ 
(Policlloi ca gratuita) 

·DERCUSAN• se despacha eo las farmacias en: 
Tubo pequeño • • • • • . • • 
Tubo grande. • • . • • • , . 
Tubo para Clínicas y Hospitales. 

Laboratorios del Norte de España 
Director: j. CUSf, farmacéutíco.-.'v\ASNOU, Barcelona. 

Ptas. 1'60 
> 3'65 
• 7'70 

-- . .. ....... ... ......... ... . . . . ···--·-· ·-·· ..... ..... ..... ... . .... ".... .. . . . . , ............................... " . . . . . . .. . . . . . . . .. " ............... . . ............................................ ·•······· ...... .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... -. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ................ ....... 
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Menos propaganda y , 
mas justicia 

. ºEn Ja conferencia prOnl!nciada por el doctor Lafora 
ea.el Ioslituto Psiéotécnico, se lamenta q::e en e l progra
!l)a de Ja carrera de Practica nte, no tengan inclusión 
:~as de psiquiatría_ y que estos profesionales sientan 
poco amor hacia tan importante rama de la medic ina. 
· Es verdaderamente extraño el la mento del doctor 

Ufora, porque ,si consideramos que tampoco existe !a 
enseñanza oficial de la psiquiatr!a para médicos, la omi
ci6D, ni es una -~xcepci6n ni un caso extraordinario. Pero 
;puede significar esto que los médicos, primero, y los 
" 
Pr.icticantes, después, carecen de conocimientos psi-
quiátricos? No, en modo alguno. l,o prueba la destacada 
peraooalidad científica .de muchos psiquíatrí'IS compa
l!iotas y la suficíef)cía en el desempeño de esta función 
~uxiliar de los Practicantes que prestan servicio en los 
Hospitales de psiquiatría . Luego en último término, p..iede 
decirse que la. omisión es una ·d eficiencia de enseñanza 

! que debe corregirse, pero nada más; porque querer sacar 

otras consecuencias, traduce que ·este asunto se ve con 
un color de parcialidad que no pode in os aceptar ¿Que la 
oo inclusión de conocimientos psiquiátricos en !os pro
gramas oficiales es una deficiencia~ De acuerdo. ~ue 

debe corregirse? Tamhién de acuerdo. Pero lamentar q ue 
el Practicante no estudie p or mandato oficial psiquiatría 

yp2sar por alto la omis:ón en los médicos, que en rela· 
tión directa de! caso es de muchísima mayor importan

tia, quiere decir que el doctor Lafora vé la paja en el 
ojo ajeno y no vé la vi~a en ei suyo. 

Es un hecho indudable, que ta deficiencia oficial ya 
~on?cida, se subsana por e l esfuerzo libre de los pro• 
resionales sanitarios, pues no es nada nuevo hacer cons
!iir que lo mismo la función médica, que la auxiliar, se 

·'desempeñan con capacidad y conciencia-como requiere 
tan importante misi6n - a pesar de que el doctor Lafora 

haya querido hacer de esto un pedesta l ante el p:':blico 
igoorante, dando a tos cuatro víent0s noticias qne debió 
silenciar y presentándose como mesías de los enfermos 
mentales. 

Él pecó de atrevido y sus compañeros de timoratos. 

' ~n conmemoración JeJ insigne loleJaoo Jon 

f raoeiseo Navarro leJesma 

El día IS se celebr6 e n e l T eatro de I~ojas, de esta 

capital, un acto de recuerdo a l gran toledano Navarro 

· ~ kdesma, organi2ado por Ja _i\. P. E. \l. (F. U. E.), para 

el que fué invitado el .Colegio en atento E. L. l\J. 

Inter~·inieron en referido acto cultural el presidente 

dtJa F. U. f::., don Angel Pérez :\Tartínez, que explico el 

propósito de los estud iantes de honrar a los hijos ilusti·es 

Ycontinuar su obra de cultura. f)on Gregario :\Iaraiión, 

que leyó unas cuarti llas n1agistralmente coníecciona · 

E l íué atrevido, porque exager6 bastante la nota. Sus 
com pañeros fue ron ti moratos porque debieron salirle al 

paso ante manifestaciones públicas desmo r:dizadoras, que 
no debieron consentir ni a fJafora ni a san I.afora. 

J-fay que registrarse, querido doctor, antes de lanzar la 
piedra; a menos que usted sea el justo y el sabio. 

También dice e l señor Lafora en su conferencia, que 
los Practicantes sienten poco amor ¡:ior la psiquiatría, y 
esta apreciación es arbitraria. 

Ignoramos· las razones que puedan dar base a ese 
juicio. pero desde luego hacemos constar que !!O son 
atinad:.is, el Practicante ha llegado a 1os Hospitales p:;í ~ 
quiátricos donde le dieron posibilidad de entrar, decimos 
esto, porque hay Establecimientos pJ.rticulares, donde 
su adn1inistración no lo consintió, porque es un gasto 
menos y porque otros están acaparados por religiosos 
que le suplen. La ausencia en estos casos no puede ser 
prueba de falt~ de amor a la psiquiatría. }\hora, que po· ' 
demos ast"gurar y aseguramos, que donde pudieron 
entrar, no sólo demuestra n ese amor que .se niega , si:10 
algo más, porque a esta clase de enfermos, una vez que 
se convive con ellos,_ se les quiere como a Dingún otro. 
por su desgracia y p or su agradecimiento, y es cosz 
lógica, que si se quiere al enfern10, se siente afición pro· 
fesional por la enfermedad. Ji a de saber el doctor Lafora, 
qc;e Practicantes que prestan sus servicios en ?vlanicÓ· 
n1ios de Beneficencia p rovincial, tuvieron ocasión de mu
darse a otros Estableci mientas, por antigüedad, y se 
negaron al traslado. ¿Qué demuestra el proceder? Amor 
a la psiquiatría y al enfermo. . 

:\lú!tiples pruebas de amor podría recoger el doctor 
!~afora de los Practicantes que prestan sus servicios en 
I-Iospitales psiquiátricos, hacia _el enfermo y su pato
logía que aqu! es prolijo enun1erar. 

x· a quisierámos nosotros que ese amor que se, nos 
niega lo sintiese e l doctor Lafora hacia su prójimo el 
Practicante; menos propaganda y más justicia es lo que 

hace falta. 
2\1. PIERRE 

das-como todo Jo que lleva su marchamo - que premió 

la concurrencia con est ruendoso aplauso. El s~ñor Ball.es

ter, qi.:e disertó muy acertadamente y que también fué 

muy aplaudido. E l señor Ovejero, que estuvo soberbio 

al hacer la semblanza de Navarro Ledesma, con el cudl 

convivió y trabajó, y que el púbiico interrumpió \tarías 

veces con aplauso cerrado. Y la señorita Ruiz, que ame

nizó el acto con su dulzura y la lectura de cuartillas que 

ib<!n intercaladas d e trozos musicales. 

El acto cultural o rganizado por la F. U. E. fué un 

éxito de organización , de concurrencia, de conferen

ciantes v honra para T oledo. Felicitamos a la A. I->. E.:\!., 
• 

a la vez que most ramos nuestro reconocimiento po~ Ja 

atención de ser unos de sus invitados. 

• 
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Cuando 
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Adecuadas 

no son posibles o convenientt:s, como en el caso de furú1culos en la cara, las manos o el 
cuello, el uso de la .l\NTlPHLOGlSTINE se recomienda especialmente .. i\ctuando higros
cópicamente, la . ..\.NTIPHLOGISTINE vigoriza los tejidos, incrementando Ja actividad de 
la circulación, y, pcr medio de Ja abstracción del suero superfluo, favorece !a difusión de 

los productos de la congestión, dando pronto alivio al dolor. Si el éstasis y la muerte de 
las células no existen aún, es muy probable resulte en Ja completa resolución, en vez de la 
destrucción de los tejidos, como sucede a menudo después del uso de la linaza. En virtud 
de su contenido de glicerina químicamente pura, el médico puede aplicar esta cataplasma 
en la seguridad de que sus propiedades antisépticas y bacterioestaticas disminuirán las 
probabilidades de una dolencia continuada. 

debe aplicarse caliente y abundante, extendiéndola 
sobre Ja parte inflamada y su alrededor. 

••••••••11••a 

THE DENVER CHEMICAL fVlFG. COMPANY. NFW YORK, U. S. A. 
llBll1!!1•••11•••• 

AGENTES EXCLUSIVOS DE VENTA PARA TODA ESPAÑA . 

HIJC)S DEL DR. ANDRElJ 
FOLGAROLAS, 17, BARCELONA 
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F-EDEH.ACIÓN 
Ac.ta del Comité ejectitivo de la Federación Nacional de Colegios 
oficiales de Practicantes correspondiente a Febrero-Marzo de 1932 

p R A e T 1 c A N TE s o E p .S 1 Q u 1 A T R Í A 

Conzn consecuencia de las gestiones realizadas por la Comisión de Psiquiatría cerca de la dirección ge
neral de Sanidad f Consejo s11pe1ior Psiquiátricn, hemos recibido oficio contestación a la instancia presen. 
Jada, az}'a copia se acuerda remitir a los Cole1;ios para su estudio y resolución que proceda, en /a próxima 
jtuzla consultiva, que, de acuerdo con el Reglamento, deberá celebrarse en el nzes de mayo. 

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD 

En este departamento ministerial heinos realizado diversas gestiones sobre las múltiples insta11cias que 
tenemo~ presentadas con el fin de que fueran resueltas en el más breve plazo posible. Tenemos la promesa de 
qne si se logra aprobar el t1umento de consi!(nación en los presupuestos, no sólo se mejorará la asignación 

.de los Practicantes afectos a los servicios de Sanidad, sino que también pudieran crearse nuevas plazas, 
, -aunque en numero pequeno. 

; Insistimos en la resolución de nuestras instancias y sacamos la impresión de qae no han de resolver sobre 
• ellas por esperar la aprobación de fa naeva ley de ·sanidad, pa en estudio. Por este motivo logramos averiguar 

las personalidades que forman parte de algunas ponencias !' acordamos gestionar cerca de ellas para que 
nuestras aspiraciones qaeden satisfechas en justo lagar en la nueva lep. 

MINISTERIO DEL TRABAJO 
Informados por la prensa de que la Comisión permanente del Trabajo en las Cortes Constita~·entes, abría 

información verbal}' pública en día deter1ninado en fa Secretaría del Congreso, acerca de las modificaciones 
de la lep de .4ccidentes del Trabajo, acudimos a ella, pero siendo muchísimas las entidades que deseaban 
tomar parte, fué suspendida la información verbal y dado un plazo para hacerlo por escrito. 

Considerando dicha in[ ormación desunzo interés para nrrestra clase, por lo qae se refiere a la implanta· 
ci6n de servicio sanitario en fabricas y talleres, elevamos un documento de acuerdo con la conclusión de nue s· 
fra última .4samblea Nacional. Al mismo tiempo tomamos el acuerdo de enviar copia de dicho documento a 
cada uno de los señores diputados, con el ruego expreso de que la estudiaran, }' al considerarla de justicia, la 
prestaran su apoyo. 

Con tal motivo hemos recibido cartas considerando nuestra aspiración justísima, y el ofrecimiento de 
ap(lparla en momento oport11no_ 

Relacionado co.n este asunto, visilamos al director general de Trabajo i' Ministro correspondiente, que 
prometieron estudiar cuando llegue a su poder la instancia que, segtín referencias oficiosas, le sería enviada· 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Se toma el acuerdo de hacer un estadio sobre el acuerdo recaído en Asamblea para llevar a la prdctica 

las trabajos pertinentes acerca de la tributación, a cuyo efecto se solicitarán datos de los Colegios, de cómo 
· tienen resuelto este problema. 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

Presentada a raíz del acuerdo de la .4samblea Nacional una instancia solicitando se dote a los trenes 
de viajeros del corre~pondiente botiquín: a cargo de un Practicante, como igualmente que en los talleres y 
estaciones de cie1ta importancia, se monte el servicio sanitario, para protecer a los acidentados, se hacen 
gestiones en el !Ministerio pura la resolución de la misma. 

Por conducto ¡Jarticalar nos enteramos que dicha instancia ha pasado a informe del Consejo superior 
1 Ferroviario. Entendiendo que nadie mejor que /os que vil,en de cerca las catástrofes ferroviarias 1' sufren los 
· occ.identes en los talleres, han de prestar la colaboración precisa para la implantación de tan importantes 
, ~'"!ícios. nos hemos dirig'ido a don Trifón Gómez, secretario del Sindicato Ferroviario, solicitando la ·aporta-

cton de su valiosa influencia. 
Por mediación del compañero madrileño señor Panero, logramos poner~os al habla con. el rep:~sentante 

obrero en el Consejo superior de Feriocarriles, señor Goñi. De esta entrevista sacamos l~ zmP.~eszon d~ ~ue 
11Ilestra pretensión no triunfará, a pe$.aT de ser viable en algunos e.rtremos, poi ~a mala s1t~ac1on e_corwmz_ca 
·delas Compañitzs en Jos momentos actuales. Se toma el acue1do de dar las gracias por oficio a dicho senor 
Por su interés en la defensa. de nuestras aspiraciones. 
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ASUNTOS GENERALES 
• 

Nos lran comunicado cambio de /unta directiva_ l~s lo/ef!ios _de Santandé':, iY!acln·d, . Las P~lmas, Barce. 
lona., Santa Cruz de Tenerife. Marcia, .Burf!OS, Cad1z, La Corana, Val/adol1d, Valencia !' Ovzedo. Felicita. 
mos a. todos v les deseamos muchos aciertos en sus car}!os. · 

·Han enviado relación tle co/ef!iados para el censo de 1931, los Colegios sigaie'!tes: Las Palmas, Cardo. 
ba, Badajoz, PanzIJlona, Barcelona, Madrid. Palma de Mallorca, Santander y Sorzq.. . 

Los J!fros recibidos para abono de la cuota federativa, correspo11den a Valencra, 412'50 pesetas· Cór 
doba. 286'85; Palma de JJ1a!lorca. 34'35; Málal{a. 95; Soria, 68'75; Hues~a,. 230, y Castellón, 1ío•55 

Se acuerda enviar oficio de pésame al Cofef!iO de Zaraj?oza por el /allec1m1entn del compañero DanieÍ 
Colás, /i¡¿ura destacadísima de la clase, no sólo por sa talento sino por el amor p tesón con que defendió sus 
reivindicaciones (q. e. p. d.) · 

También se enviaron oficios de pésame a los directores de los diarios A hora y la Voz, por el f al/ecimiento 
de sus esposas. 

Habiendo sido dejados en situación de excedencia forzosa doce compañeros de las Intervenciones Mili· 
tares, este Comité acuerda prestarles el apopo debido hasta ver resuello favorablemente dicho asunto, toda 
vez que dicha determinación ha sido debida a economías en el presupllesto marroquí. 

Se acuerda concurrir en nombre de la Federación al homenaje proyectado en honor de los periodistas 
médicos. doctores Taboada. Femán-Pérez, Fernánde2 Cuesta y E. Noguera. 

El Colegio de Las Palmas solicita datos sobre el ejerclcio de la ortopedia. Como i¡fnoramos lo legislado 
en esta nzateria, se toma el acuerdo de recabar dichos antecedentes de la dirección general de Sanidad. l'ór· 
doba solicita informes sobre la interpretación de las diversas disposiciones dictadas en el servicio de Practi· 
cantes T!1unicipales, a lo qae se contesta. 

Varios compañeros galaicos nos dirigen una instancia acerca de Practicantes de Emigración ¡• estado 
de este servicio; como ignoramos lo que pueda haber sobre el particular, pedimos antecedentes al Colegio de r hr 
La~~. ~ 

Los compañeros sevillanos envían unas peticiones a los Poderes públicos, que por no estar en relación 
con los acuerdos recaídos en .4samblea, quedan sin darles curso. sa 

El Colegio de Málaga remite la memoria de sa actuación durante el año 1931, do11de se condensa de 
manera primorosa la labor realizada por el mismo. · 

Sobre as11ntos de trámite nos escriben JY!elilla, Palma de 1Wallorca, Cáceres, Loiroño y Burgos. 
Barcelona envía, pa1a su curso re~lamentario, una in/orn1ación al Ministerio de Trabajo, que se auto· 

riza, y por último, Almena hace indicaciones mzzv afinadas sobre los diversos problemas planteados a la 
clase. qoe este Comité agradece en cuanto valen. · 

Santander, entre otros asuntos, el Colegio de esta provincia, nos envía uno en el cual hace con~ideracio· 
nes sqbre la necesidad de celebrar una Asamblea Nacional; ntro acerca del cargo de abogado asesor y otro 
relacionado con la tributación a la Hacienda, habiéndose/e informado a todos ellos conforme los acuerdos 
tomadcs por este Comité Ejecutivo. · 

Madrid 31 de Marzo de 1932. - El secretario general, Eliseo Cobo de Blas.- V.º B."-E/ presidente, 
Balbino Díaz Morcillo. 

CIRCULAR 
Por acuerdo de la junta directiva, se requie

re a los presidentes de distrito, para que a la 

mayor brevedad posible remitan al Colegio re

lación nominal y residencia de los colegiados 
de su respectiva demarcación. 

Obedece este acuerdo a haber observado 
a11omalías en el fichero por la devolución del 

periódico remitido a algunos de los colegiados 
y a la necesidad de confrontar las relaciones de 
existencia en los distritos con la existencia del 

fichero general del Colegio. Nos induce además 
de precaver en lo sucesivo la referida devolu
ción del BOLETÍN, evitar que pueda suceder otro 
tanto en los giros de las cuotas de colegiado. 

También se requiere a los colegiados en ge
neral para que den cuenta al Colegio o distrito, 
de los can1bios de residencia, porque ocurre 

con frecuencia que Jos señores Practicantes 
cambian sin dar cuenta de ello y esto da lugar 
a que en el Colegio existan datos que no 

son los reales y a los trastornos que de ello se 
derivan. 

Incumplida por los colegiados esta obliga
ción, dió lugar a que se apuntaran en el haber 
del Colegio, faltas que no le ·correspondían, 
pues se ha dado el caso de quien muda de loca
lidad sin decir dónde iba y luego reclama por 
no recibir el BoLETiN, como si la Junta directiva 

tuviese también que adivinar los traslados. 
A evitar estos pequeños trastornos induce 

la presente circular, que esperamos sea atendida 
en prueba de consideración a esta junta. 

V.º B." 

El Presidente, 

Fernando González. 

El Secretarlo, 

Emiliano Cuerva. 
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·TRANSFUSION DE SANGRE 
POR 

JOSÉ 'MANUEL DE LA C:PUENTE 
. . 

MtDICO DEL HOSPITAL DE: TOLEDO 

. Por encima de cualquier ideología, el sentimiento de 
1 butilahidad sale sie-m pre triunfante. Cuand~, ~or especia

les circunstancias, se p·recisa hacer una transfusión de 

sangre, nunca falta quien generosamente se preste a dar 
algo de i.u -vida para salvar la que se halla en duro trance. 
Es de advertir que la sangre sustraída es suficiente en tal 
cantidad ql!e no hace correr el menor peligro, tratándose 
de tiil sujeto normal. 

Hoy la transfusión es de uso f~ecueote y, hábilmente 
manejada; rica en resultados inmediatos sorprendentes. 

Aún cuando este proceder tiene ir.dicación en nume· 
rosas afecciones médicas de síndrome hemorrágico, esta· 
dos anémicos, hemo y mielopáticos, infecciones e in· 
!nxicaciones, nos hemos de referir exclusivamente a sus 

aplicaciones quirúrgicas: hemorragia y choque. 
Un individuo, dice Bécart, muere a veces por falta de 

·,algunos centrmetros cúbicos de sangre , por estar en el 
· umbral de la hemorragia. En el mecanismo de la muerte 

interviene en primer lugar la caída brusca de la tensión 
arterial, a consecuencia de la disminución de la cantidad 

de sangre circulante, agravada por el éxtasis venoso y 
capilar, sobreviniendo una ano)>en1ia cerebral. Sabido es 
que los centros nerviosos, órganos especialmente aero
bios, reciben el oxígeno necesario para su excitabilidad 
de la sangre. De aquí se deduce la urg~nte necesidad d¡: 

colocar al sujeto que sufre una fuerte hemorragia con la 
. ~beia baja. 

La índicaci6n de la transfusión, teniendo un poco de 
tlperieocia , nos será dada por el estado del enfermo; no 

~nte. hay. una serie de datos que debemos recoger. 
De un modo general se admite que cuando la presión 
lriáxiaia baja a 7 o la mínima se hace in feriar a 4, o la 
presión variable {diferencia entre máxima y mínima) es 
~enor de 2, debe hacerse transfusión . También, según 
ieaobrau, cuando la proporción · de hemoglobina lle· 
¡ue a 25 por IOO. 

~ 

, :Según Depage y Govaerts se puede saber si una 
~l!!Orragia .pone la vida en peligro inmediato. Si en san· 
!le Venosa el número de hematíes desciende a 4.000.000 

~r lllilimetro cúbico en las seis primeras horas· e l caso 
~~raye. y habrá q ue t ransfundir rápidamente, pues nin· 

gúr. suero inyectado será suficiente . fgualmenté está justi· 
ficada la transfusión cuando en las doce primeras horas 
hay m enos de 3,500.000 glóbulos rojos. Estas cifras, re
sultado de la práctica en la última guerra, sori aplicables 

a hemorragias de las extremidades d e sujetos jóvenes y 
fuertes. E n cambio la simple investigación del p.ulso 
radial no basta siempre para ser.tar la indicación· de ur.a 
transfusión urgente. · 

La sangre transfundida lleva oxíge no a los centros 

nerviosos , e leva la tensión y excita la hematopoyesis o 
formación d i! nuevos e lementos sangurneos que reparen 
la pérdida sufrid a. 'fa m bién la inyección de los sueros 
azucarado, salado, gon1ado de Bayliss, de Barthelerny y 
de N or met consigue elevar la t ensi6n; pero no lleva oxí
geno a it)s centros, ni ejerce acción ?emostática, ni activa 

tan especialmente la· hematopoyesis. Inyectados al prin· 
cipio: por la mejoría momentánea que ocasionan, nos dan 
tiempo a. dispon er lo necesario para hacer una transfu· 
. , 

SIOO. 

Recordando lo _antedicho, se comprende que la ~rans
fusió n se rá un buen medio de combat ir los e fectos del 
choque quirúrgico: . caída de :a tensión arterial, éxtasis 

capilar y acidosis; por Jo que se emplea como profilácti • 
ca de l choque operatorio antes de intervenciones mu y 
traumatizan tes o en enfermos anemiados por hemorragias 

o infecciones . 
Para hacer una transfusión no vale la sangre de cual 

quier sujeto elegido al azar. Es preciso que aquella reuna 
ciertas condiciones , sin las que exponemos al enfermo a 
accidentes a menudo mortales 1ue revisten el cuadro del 
choque coloidoclásico de \Vida!, que aparecen cuando 
Jlevao1os inyectados diez centímetros cúbicos de sangre 
y en otros casos cuando van setenta o más. Consisten en 
opresión de corazón y sed, angustia, trastornos respirato -
rios y vasomotores (palidez, enrojeci1niento, cianosis fa. 
cial}, d isnea, dolores lumbares, pulso lento llegando a 30 
ó 20 pulsaciones por minut0 e irregula r , y en fin, síncope , 
cuyos accidentes son debidos a incompatibilidad de 
ambas sangres, por ser Jos g lóbu los de una destruídos 
por e l suero de la otra en dos tiempos: aglutinación y 

1 isis. 
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Los accidentes benignos s~ reducen a presencia de 
albuminuria transitoria con hemoglobinuria, debida a le· 
siones ~enales resultantes de la hemolisis, pudiendo llegar 
a la nefritis tóxica con anuria. Tardíamente aparecen 
eritemas, urticaria, prurito, sensaci6n de malest:i.r, et

cétera. 
Cuando se inyecta a un sujeto sangre humana, los 

glóbulos inyectados pueden ser destruídos y la hemo
globina que contienen puesta en libertad, dando lugar a 

una serie de fenómeno? graves y a menudo mortales. La 
práctica ha demostrado que sólo es peligrosa la aglutina· 
ción o hemolisis de los gl6buíos rojos inrectados. Es 
preciso, por consiguiente, antes de toda transfusión, tener 
Ja certeza de que el suero del receptor (enfermo que 
recibe la inyección de sangre¡ no aglutin¡¡rá los gl6bulos 
rojos del dador (o sujeto que da su sangre .par;i que ,sea 

inyectada). 
Existe aún la errónea creencia de que, para evitar los 

riesgos de una transfusión, basta utilizar sistemáticamen
. te un pariente del enfermo. Esto es peligroso, pues no 
hay certeza de que exista compatibilidad. 

El conocimiento y determinaci6n de los grupos san
guíneos dilucida las llamadas incompatibilidades. Estas 
son debidas a que el suero del receptor ag:utina los gló~ 
bulos rojos del dador, esto es, les inmoviliza y destruye. 

.t\.dvirtamos que en el dador Jo que interesa es sus 
glóbulos rojos y en el recepto¡" su suero, de tal manera 
que, para mayor comprensión, hacemüs sinónimo de 
dador glóbulos rojos y de receptor suero. 

j Glóbul~:--~~jos ··¡~ Su ERO C RE e E P TO R) ;) 
j (DADOR) Forupo I Grupo n Grupo m 1 Grupo IV ' 

Grupo I ........ , ó 
i 

II ......... ' 
l 

o 

III .. _ •.•. o 

IV ....... 1 I -·-- '· 
o , 

' 1 

o 
1 ,... . 
o 

+ 1 
1 

+ 
o 
o 

+ 
+ 
+ 
o 

1 

En este esquema, debido a l\foss, el signo o indica 
no aglutinación y el + aglutinación.· 

Para determinar si existirá o no aglutinación entre 
sangres de diferente grupo~ busta trazar en el cuadro lí· 
neas verticales al referirnos al receptor o ~uero y horizon
tales cuando se trata del dador o glóbulos rojos. El lugar 
de intersección de estas líneas con su signo nos indíca si 
la aglutinación debe producirse. 

· Siguiendo de arriba abajo las coluninas se ve que el 
suero del grupo I, receptor universal, no aglutina los 
glóbulos de los grupos I, II, III y I\!. r:.1 suero del II 
aglutina los glóbulos de los g:-upos I y III y no los de los 
grupos II y IV. El suero del III aglutina los glóbulos de 
Jos grupos I y II y no los IJI y IV. Y el suero del IV 
aglutina todos los glóbulos menos los de su mísmo 
grupo. 

Leyendo horizontalrnente se ve que los glóbulos del 
grupo IV (dador universal) no son aglutinados por ningún 
suero. 

Cuando el suero del receptor y los glóbulos del 
dador pertenecen al mismo grupo no ha)' aglutínación. 

<EL PRACTICANTE TOLEDANO, 

En el fenómeno ele la aglutinación iriterv' 
. . . 1ene0 do~ 

factores:. aglut1n1na del suero e 1soa~!utinina de·.Jos glé~ 
bulos rOJOS. Cuando en una tr3nsfus1on existe agJ .1 .. · u 1n1na 
del suero e isoaglutinina de los glóbulos roins ·

1 · 1 nyu~ 
dos, el ·fenómeno se produce. ·. 

El suero del grupo I no tiene aglutinina y, po~ t~nto. 
no aglutina a los glóbulos rojos de los cuatro grupos .. .\i 
sujeto cuyo suero pertenece al grupo I se le llama recep
tor universal, por<¡ue sea cualquiera el grupo de 1 • . º-
glóbulos rojos que se le iriyecten no oca~ion:trá aglutina. 
ción. Los glóbulos rojos del grupo IV no tienen isoagJu. 
tinina, o sea que no son aglutinados por ningún suerci de 
Jos cuatro ~!upos. El sujeto cuyos glóbulos rojos perte. 
necen al IV grupo se llama dador univer~al, porque su 

s.angre, incorporada a la de individuos de cualquier grupo, 
no será aglutinada. 

Repetimos que en la transfusión sólo existe el peligro 
de que los glóbulos rojos del dador sean aglutinados por 
el suero del receptor y no a Ja inversa. 

Como consecuencia de lo expuesto se deduce que al 
enfermo cuya sangre pertenezca al grupo 1 le podrá ser 
inyectada cualquier sangre sin temor a que haya agluti
nación y que los individuos del grupo IV podrán dar su 
sangre a cualquier persona sin riesgo. c!e que aquélla se 
produzca . 

.t\.I elegir dador debe preferirse de rS a 30 años y en 
perfecto estado de salud, descartando sífilis o paludismo, 
enfermedades transmisibles por la sangre. Se determina
rá su grupo sanguíneo o directamente la compatibilidad 
de su sangre con la del enfermo receptor. Bécart acon 

seja, a ser posible, hacer la toma estando en ayunas, 
para evitar la presencia de productos de la digestión. 

Generalmente Ia cantidad de sangre a transfundir es 
de 500 centímetros cúbicos. Una vez extraída, el dador 
deb~ permanecer en reposo una hora y tomar una taza 
de caf~ cargado o un ponche caliente, pudiendo después 
hacer su vida ordinaria. Si la cantidad prestada llega al 
litro, se aconseja permanencia en cama de veinticuatro 

horas e inyección de suero fisiológico. 
Antes de realizar la transfusión es preciso asegurarse 

¿e que no existe aglutinación de los hematíes del dador 
por el suero del receptor. Puede procederse de dos ma· 

.. . "" n 
neras: o bien comprobando que no hay aglut1nac1on e 
ambas sangres puestas en presencia, o· bien determinan· 
do previamente el grupo a que pertenecen dador Y re· 
ceptor y si estos grupos son compatibles entre sí. , 

I~l pritner método, o directo, solemos hacerlo segun 
la técnica de Jeanbrau, que resumimos así: Se toman de 
vena del receptor tres o cuatro centímetros cúbicos de 
sangre y, depositados en ur; tubo de ensayo se espera 
la separación del suero, echando ur. par de gotas en cad:i 
portaobjetos. 1\costumbran1os añadir una gota de solu· 
ción de citrato de sosa al ro por 100 para evitar falsas 
:1glutinaciones. Se meicla después con cada gota de 
suero. adicionado de citrat(l de sosa, una gota de san· 

· . r pun· 
gre recogida con el borde de un portaob;etos po 

. , . F . . t comnrobar, c1on de la ven1a del dedo. ·alta un1can1en e t" 

• 1 L' ción Er. pasado un cuarto de hora, si hubo o no ag u 1na · 
h oCTéneo e 

el prin1er caso e! aspecto de la gota es om t> 
. . , ella bomo-

i socro má tí co y en el segundo no ex1st1ra aqu 
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eidad, apareciendo sobre un fondo pálido pequeños 
!ttl 1 d 1 ,, • mos o acúmu os e co or mas intenso, correspon. 
~ ' 
~·endo a una mayor concentración globular. 
;11 Eo la prueba indirecta de Beth-Vicent hay que dis. 

pooer de tubos capilares que contengan suero grupo II y 

~Jeto grupo 111. He aquí cómo se procede: Sobre un 
parta se deposita una gota de suero grupo II y otra del 
ID, a las que se agrega sangre tomada por picadura del 
dedo; mezcladas íntimamente se comprueba Ja existencia 
D .oo de aglutinación. Cooocidc este extremo, con e1 
L'Uadro de ~foss, que inbertarnof; más arriba, a la vista, se 
detero1ina el grupo a que pertenece la sangre estudiada. 
ffay que hacer la investigación para dador y receptor)' 
ier sí entre los grupos de ambos hay incompatibilidad. 

' 
5ihecha la investigación en primer lugar para el recep· 
tor éste perteneciese al grupo I, no se precisará hacerla 
para e.l dador, por ser el grupo I receptor universal. Igual 
5Ucederá si hecha la clasificaci6n del dador en primer 
término corresponde al grupo IV, por ser entonces dador 

!llliVersal. 
La interpretación de la_ aglutinación obtenida no es 

siempre fácil. Se requiere una gran práctica. Puede agre· 
garse a la suspensión, en caso de duda, una ~ota de 
caolín o lecitina, que impiden la producción de pseudo
~lutínacíones sin interrumpir aquélla, si realmente 

eiiste. 
Cuando del .método indirecto se trate se debe, en 

aso dudoso, probar Ja sangre problema con el suero IV. 
E..<te suero, que aglutina Jos grupos I, II y III: si no pro

doce aglutinación, índica que ~l fenómeno dudoso era 
uoa falsa aglutinación y si se produce, que la imagen era, 
efectivamente, de aglutinación. 

Aún con todos estos requisitos, es preciso vigilar al 
egfermo mientras ingresan los primeros centímetros cú

bicos y si algún accidente nos indica incompatibilidad, 
mspender la transfusión. 

En casos especiales puede intentarse la inyección sin 
previa determinación de Jos grupos sanguíneos. Basta 
logresar en vena unos 20 centímetros cúbicos y esperar 
!res o cinco mi:iutos. Si en el enfermo no se presenta 
ningún síntoma alarmante puede hacerse Ja transfusión 
t3grandes cantidades. Siempre que sea posible no debe 
recurrirse a este proceder. 

Técnica de la traosfusión.-Sería prolijo enumerar 
bserie de proc~dimientos llevados a la práctica. Por la 
fudole de este trabajo hemos de limitarnos a describir 
los más iítiles. 

El principal inconveniente de Ja transfusión radica en 
que.la sangre, fuera de los vasos, se coagula y obstruye 
~pidacr.ente los tubos y agujas empleados, con lo que se 

. iaterrumpe la intervención. Se ha tratado de obviarle 
! lll~cl.ir..dola con anticoagulantes o parafinando el ma

~al que tenga que ponerse en su contacto; pero la 
ta"e • , '. cc1on de sangre adicionarla de citrato de sosa no 
<slá desprovista de peligros y el método ideal es trans· 
~d· l 

ir a pura del dador al receptor, directamente. 
En l:i técnica de \Veil se toman unos 100 centímetros 

túb' •1~os con cánula o por sangría, que se recogen en un 
:tcipiente esterilizado conteniendo citrato de sosa, hacién
i 

·:ose la mezcla con ayuda de una varilla de vidrio; así se 
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evita que la coagulación aparezca. Se carga déspués una 

jeringa con esta mezcla de sangre-citrato y, previa pun
ción venosa aJ receptor, se le inyecta lentamente. Basta 
repetir las maniobras indicadas en número suficiente 
hasta completar la cantidad prescrita. 

l\1ás sencilla es Ja técnica que describimos a conti· 
nuacíón, que no precisa más que dos agujas-cánulas de 
punción venosa: a las que se une un pequeño racord pro· 
visto de llave, una o dos jeringas de 10 ó 20 centímetros 
cúbicos y suero fisiológico. Se procede de la siguiente 
manera: _.\poyados sob~e una mesa Jos brazos del recep· 
tor y dador a corta distancia, en el de este último se 
aplica una ligadura y clava en vena la cánula con Ja llave 
cerrada. Después se sitúa en Ja vena del receptor la 
segunda: cánula. Se adapta Ia jeringa esterilizada y carga
da con dos centímetros cúbicos de suero a· la cá~ula del 

dador y abriendo la llave se hace entrar la sangre. Llena 
ya la jeringa se retira, no sin haber cerrado antes la 
llave correspondiente, y se enchufa en la cánula del 
receptor al que se inyecta, una vez abierta la llave,· repi
tiendo Ja operación cuantas veces sea nec~sario. 

La técnica de Bécart requiere una jeringa especial de 
100 centímetros cúbicos, cuyo émbolo lleva un depósito 
que se carga de una mezcla de vaselina y parafina y al 
ser retiradc, para ef~ctua:- la toma de sangre, haci!:!ndo 
girar lentamente de izquierda a derecha su empuñaJura 
se consigl!e que la mezcla de parafina y vaselina vaya 
saliendo, impregnando las paredes del cuerpo de bomba. 

La sangre en contacto con el cuer!JO de bomba: que es 
de vidrio y cuya superficie está vaselinada, no coagula. 

El método 'de Jubé permite· hacer transfusión de 
sangre pura, sin adición de anticoagulante. Consta Ja 
jeringa de Jubé de un cuerpo de bomba que en Ja mitad 
de su altura lleva dos en·ch u fes laterales, e puestos, de Jos 
que uno comun¡cará (;On la cánula-aguja del dador y otro 
con la del receptor por. intermedio de tubos de goma. 
En el émbolo hay una canal que le recorre y si le hace
mos girar hasta que Ja canal coincida con el ench•.1fe del 
dador y aspiramos, se llenará la jeringa; una vez llena 
basta hacer girar el émbolo I8o grados y entonces su 
canal coincidirá con el enchufe del receptor y, al ser 
empujado el pistón, el contenido pasa a su vena. 

Jeringa, tubos de goma y cánulas deben ser cuidado
samente parafinados. Siendo breve el tiempo que se 
tarda en llenar e inyectar la jeringa, que es de cinco 
centímetros cóbicos, se aleja el peligro de coagulación· 
Sin embargo ve_mos con harta frecuencia en la práctica 
que, aún tomandó las mayores precauciones, la obstruc 
ci6n del sistema se produce antes de haber transfundido 

200 centímetros cúbíco~ . 
. Nuestra técnica.-Hemos imaginado un ~encillo dis

positivo que sin aparato especial pernlite realizar la trans
fusión de sangrP. mezclada con suero glucosado o salado. 
En el esquema aparece claramente: 

Puesto el aparato en condiciones de funcionar fijamos 
la pinza número 2 y quit¡jmos la número J . ..-'\I retirar e-1 
émbolo de Ja jeringa, el cuerpo de ést~ se va llenando 
de sangre que es aspirada al mismo tiempo que el conte
nido de una ampolla de suero glucosado o salado. Cna 
vez llena la jeringa se a plica Ia pinza número I, en la 
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forma q~e indica e l grabado, y se suelta Ja número z. 
_!\J empujar el émbolo el contenir:lo (sangre y suero), 

pasará a la vena del receptor. La operación se repite las 

veces necesarias hasta completar la cc.ntidad deseada. 

Aconsejamos este modo de proceder que no requiere 

út iles especiales y pre· 

senta la ventaja, aparte 
su sencillez, de imped ir 

más que ningún otro Ja 

coagulación. 

Todo hospital o clí

nica. medianamente or-
• 

ganizados, deben te ne r 

a su disposición unos 

cuantos sujetos que se 

presten a dar su sangre 

en caso de urgencia. 

Lo ideal es que estos 

individuos, en los que 

. 

' 

l. 

.DADOR 

previamente se conoce el grupo sanguíneo a que perte
necen, fuesen dadores universales, grupo IV, pues sabe· 

n1os que Ja saogre de éstos puede ser inyectada a cual· 

quier enfermo sin peligro de aglutinación; no siendo 

difícil poder montar un servicio perm21Jente en esta forma. 

No hay que decir que se descartará Ja existencia de una 

enfermedad t ransmisible por la sangre (paludismo, sí

filis), por Jo que la reacción de \Vassermann o similares 

se re:ilizarán de tiempo en tiempo. 

Hemos presenciado en el servicio de cirugía que en 

En los días 7, J4, 2r y 28 pronuncíará en nuestro 

Colegio conferencias de divulgación científica don Yosé 

.~fanue! de fa Puente, 1'1tédico del Hospital provincial di! 

Toledo, con sttjeción al progranza siguiente: 

Cómo se lrala una ~eriJa 
Biología de las her idas; proceso cicatricial.--lnfec· 

. 

ción y mecanismos de defensa del organismo. -Asep· 

sia y antisepsia. - Cuidados de las manos. -Material 

de curas y su preparación 

Principios generales de la cura. Método de Frie

drich.-Tratamiento de una herida aséptica.-Hemo· 

rra~ia y medios de combatirla (hemostasia quirúrgica, 

anticoagulantes, iny ecciones de sueros, transfusión de 

·sangre). -Sutura. -Ortopedia de las heridas. 

Tratan1íento de una herida infectada.-Drenaje, sus 

clases y aplicación práctica. -·Métodos de irrigación 

permanente (Carrel·Dakin). -Tratamiento general· de 

herido infectado .-lnmunotransf usión. - .A. bsceso de 

fijación de Fochier ~ 

Apósitos; cura seca y cura húmeda.-Medicamen· 

<EL PRACTIC . .\NTE TOLEDANO> 

el Hospita l Saint-:'lfichel de París, dirige ~I. Pauchet 
11 

de los más acérrimos partidarios del método con e; no 
d . . d d . Que 

ice conseguir ver a eras resurrecciones, un modo ·de 
proceder muy recomendable. Tan p· ronto inare 

!!> sa un 
enfermo grave o que ha de sufrir una intervención 

REC EP.Tv :i, 

muy t raumati zante 
' acude al laboratorio e n 

unión de amigos 0 f.l. 
miliares dispuestos a 

dar su sangre en caso 

necesario, y, a todos 

ellos, se les hace de· 
• 

terminación de grupo 

sanguíneo> v..r as ser. 

mann y demás prue. 

bas previas con lo que 
si en un momentc dado 

se impone la transfu. 

si6n dispone de dado

res de grupo conoci

do que hacen ahorrar 

' 

tiempo y nuevas molestias al enfermo. 

E n Inglate r ra, el servicio de transfusión cuenta con 

un cuerpo naé ional. de dadores, provistos de su corre~ 

pond iente ficha c:n q ue consta su grupo sanguíneo y 
demás ca~acterísticas de utilidad. 

En España, la transfusión es empleada casi ex.elusi

va.mente como remedio heroico en casos desesperados. 

Es lastimoso, que reducidas sus indicacíones1 no preste 

todos los beneficios de que es capaz. 

Toledo, ,}{ayo, 1932 

tos líquidos, pastas, polvos, aceites, pomadas, astrin 

gentes y cáusticos más interesantes. -Sueros Y anal· 

gésicos. - Coloidoterapia, proteinoterapia, su ero Y 

vacunoterapia -Tratamiento abierto de las heridas.

Método de Bier. - Baño de vapor, baño caliente, baño 

de luz, baño de sol , rayos ultravioleta (lámpara de 

cuarzo).-Masaje de las heridas. -Tratamiento de las 

cicatrices viciosas. - Injertos. 

Tratamiento especial de heridas.-Tuberculosís, 

sífilis, diabetes, gangrenas, quemaduras, úlceras tórpi· 

das y varicosas, fístulas, etc. 

Esperanzas que tenido en cuenta el gran interés del 

progravza para los Practicantes, concurran de la capital; 

su provincia el 11zaJ1or nú112ero posible. 

Todos los trabajos científicos, 
literarios o profesionales inse:
tados en esta Revista están escri-

. IDª tos expresamente para la misuc.:_ 
auedando prohibida su reprod 
ción si no se indica su proceden' 

cia. 

.. 

.. 

• 1 

• 
l 
.. 
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DROOUERIA Y PERFU/'\ERI.A 
DE 

. , . . 

Jeroormo orcillo Herrera 
• 

. . 

(Antiguo Depeodiente de la Farmacia de Saotos) 

BELEN, número 5 .. - Teléfono 408. - TOLEDO 

Gran st1rtido d~ jeringuillas para toda clase de in

yecciones y de curas. 

••••••••axe•• 

Gasas, Algodones y todos cuantos artículos so11 pro

pios. de la profesión del Practicante . 

................ 

---- Aguas Minerales y Medicinales. 

' ' ' ' HACE UNA FORMIDABLE 

LIQ ITIDAC·IÓN 
POI<. DERI.tIBO DE LA CASA . 

1""odos los géneros de EL BARATO, a precios nunca reconocidos . 

. iliqoidació.,! :: Portugueses, l)Útl). J :: iLiquida.ción! 
' 
1---------.----~-li ____________ __ 

rter) a ¡¡ ·ar 
: ' 
¡ i 

.. 
<;afés. Licores.. . Aperitivos. 11 

:: Especialidades e11 Vermoutl1 : : 
: : 
r; 

! ¡ 

. 

.:fábrica de Mazapán y Confitería 

Única Casa en To ledo premiada 

con i\lledallas de Plata y Oro 

NUEVA, 3-. TOLE O O :1Belén,13. ,.,. Teléf. 22--Toledo 
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Copiamos de Federación Sanitaria Valenciana: 
«EL AYUNTAMIENTO DE VALENCIA Y SUS PRACTI· 

CANTES 

Parece ser que la bayao tornado con estos modestos funcio
narios. 

Así se desprende por el último acuerdo del Ayuntamiento 
modificando las plantillas del personal, en la que se perjudica 
enllrmemente los intereses de los practicantes. 

A bóra r esulta, que tras tantos años esperando el adveoi 
mieoto de Ja República, tan querida y ansiada por los practi
cantes eo general, vienen los hombres que rigen el primer 
Ayuotamiento r~publicano a deshac~r las ilusiooes de reivin
dtcación mínima eo cuaoto a sueldos. · 

El pasado año se consiguió, tras gran lucha, que los practi
cantes municipales tu'l'ierao los sueldos de 3.000, 4.000, y 4.500 
pesetas respectivamente en tres categorías. Se tomó posesión, 
e:i::.tendiénd()se los títulos admini~trativos, haciendo gastar 55 
pesetas a cada uno de los compañeros, para terminar ahora 
dejando a todos en 3.500, sin reconocimiento de quinquenios y 
sin la menor·consideracíóo. 

El Colegio de Practicaote::s r<:.uníó a los camaradas munici
pales para e.otablecer el plan de lucha que evite esta iniquidad. 
La República, nacida al calor del eco ciudadano, no puede ser 
responsable de lo que hagan unos cuantos hombres que no tie
nen la menor idea de lo que es ua hogar ni lo que significa 
arrebatar los derechos adquiridos a unos modestos empleados. 

Por eso eo. la reuciión aludida se planteó el problema en to· 
da su crudeza, estableciéndose el frente único para gestionar 
quede en suspenso el acuerdo y conseguir la valorizacióu de 
las plantillas que debieron regir a partir de Enero de 1931. 

La presidencia del Colegio ha realizado gestiones cerca de 
la -~Jcaldía y letrados asesor y particular, para dec:dir el plan 
a seguir. 

No es hora de lamentaciones sino de hacer cuanto sea pre
ciso por estos compañeros, que pasan por la honda pena de ver 
n uevamente como son vejados y escarnecidos. . 

Las impresiones son contradictorias, pues mientras unos di· 
ceo que la cosa se arreglará., quedando como estaba, otros a.fir
man que el pleito es perdido por las buenas, imponiéndose ha· 
cer los recursos legales que estan a nuestro alcance. 

Como consecuencia, aparte de la gestión ya realizada, se 
va a proceder, en momento aportuuo, a entablar el recurso 
ante las autoridades competentes. E~tamos ojo avizor en este 
asunto, que es cuestión de amor propio al re~olverlo, pues las 
injusticias no pueden tolerarse, vengan de donde sean. 

Veremos cómo queda todo esto. 
Nosotros, seriamente condolidos por el escarnio que para la 

clase supone tamaña aberración, hemos de terminar diciendo 
que no debemos consentir Di consentiremos· que quienes tras 
más de treinta aiíos de ser\·icio sin tacha alguoa, ingresando 
por oposición, con un título conseguido a fuerza de sacrificios 
}'. con tanto derecho como cualquiera de los muchos •enchufa
do~· ültí.mamente, se vean post.::rgados tan inicuamente a 

.. 

tÉL PRACtrCANTÉ TOLEDANú. 

. 
j1ll 

pesar de pertenecer a la masa republicana desde toda la vid r<l 

y no ~er de los arribistas que hoy medran al calor de! ide:Í ~e 
republicano, que nadie tiene derecho a deshonrar.• !!U 

¡Caray con el Concejo del Ayuntamiento de Valen· 
cia! Pero, ¿es que no se han enterado esos señores 
ediles que la República no ha venido para perjudicar a 
nadie y si para favorecer en lo que sea justo? Pues de 
no ser Valencia la cuna del Republicanismo, cualquiera 
es capaz de imaginar lo que hubiesen propuesto aque· 
llos concejales para los Practicantes de la Beneficencia. 
¡Qué Concejo más simpático, hombre! Si en nuestra 
mano estuviese poder proponer algo en recompensa a 
su extraordinario proceder, es seguro que quedarían 
bien servidos. 

' Pero lo propuesto no puede ser y no será. Para 
impedirlo se basrará el Colegio de Valencia y si fuere 
preciso, la Federación de Colegios, haría saber que no 
pueden mermarse unos derechos ya reconocidos. 

Bien se ve que la República no ha entrado en el 
republicano .l\yuntamiento de Valencia. 

Copiamos del diario .4hora: 
• La asistencia social Psiquiátrica y su Patronato 

Por orden ministerial se ha creado en Madrid el primer 
Patronato de .l\.sistencia social Psiquiátrica, adscrito, en todos 
sus aspectos, al Consejo Superior Psiquiátrico de la dirección 
general de Sanidad y a la Sección de Psiquí;1.tría e Higiene 
mental de Ja misma. 

Dicho Patronato estará integrado por el presidente del Con
sejo Superior Psiquiátrico que ejercerá Ja presidencia: TICe· 
presidentes; doña Dolores lVloya de ~1arañóa y el vicepresiden
te del Consejo Superior P;;iquiatrico; secretarios: doña Nataliz 
Cossio dejiméoez Fraud y el jefe de la. Sección de Psiquiatría 
e Higiene mental de la dirección general de Sanidad¡ Y vo
cales: doña Dolores Rivas Cheríf de _J.\.zaña, doiía Carmen 
_.\ ven daño de Hernando, doña ~laria Josefa González de Ví
nent, doña Consuelo Bastos de Bastos, doña Concepción Ar~· 
na! de Cantero, doña ·Pilar Zubiaurre de Gutiérrez-.tj,ascal, 
senorita ~laria L uisa de Urgoiti, don Salvador Echeandia Gal, 
don l\.fariano Granados Aguirre y don Ramón López Ruwayor. 

El Patronato se encargará de la vígilacia postmani~o~ial 
de los enfermos mentales en tratamiento en los establec1mien. 
tos psiquiátricos oficiales o particulares (que alberguen enfer· 
mos de Beneficencia) de la provincia de .!\1adrid. 

Para la mayor eficacia de Ja labor práctica encomen~a~.ª 
este Patronato, disponcirá de un grupo de enfermera:; psiquia. 
tricas visitadoras y de un local de trabajo y de archivo que~ 
rá una de las dependencias del Dispensario de Higiene meD ' 
creado por la Dirección general de Sanidad. 

Cuatro organismos funcionan con motivo de Jos eg~ 
fermos dementes: tres de carácter general_ Y ~no psi· 
acción local. Lo<> tres primeros son: ~ecc1on .e iene 
quiatría de la Dirección de Sanidad; liga de higo es 
mental , y Consejo superior Psiquiát;ic~: ~! cuarte re
el Patronato de Asistencia social Ps1qu1atr1ca, c¡u 
duce su accíón a la provincia de Madrid. 
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<ÉL PR . .\éTtC.A.NTE TÓLÉD.A.NÓ» 

He aquí .el tinglado que mueve ~I doctor L afora. 
•or esto, y por. lo de enfermos mentales que vi ven en 
~tas como animales de la escala Zoológica. Le feli· 
" ·.;;~mos. 
~ ... .. 

' 
Copiamos del Boletín del 'Colegio de Madrid, Ja 

conferencia del doctor Pittaluga: 

.Los aui ilia res de la ~1edicina tienen sobr e Jos 11.lédicos el 
rrlrilegío de su contacto más dírect_o con el enfermo, cuya 
~idad tocan más_d~ cerca,_ ha~ta el extr emo de darse casos 
~ un mayor conoc1 ~1ento tec n1co que el del pTof~?6r e n deter· 
~jnadas circt.!nstaoc1as•. 

,p05een, por tanto, la fuerza formi dable del conocimiento 
Je la realidad •. 

So utilidad dentro de la Sanidad, es ícoegable . «A la pri
.eua realidad de que antes os hablaba, ''osotros unís una se-

. !Qllda rea.lid~d a la que 'l"Osotros llamais "legalidad >. 
· •La legal idad es una forma de consolidacíón de la r.::alidad 
'"11quistada, pero hay que relleoi\rla en el t ranscurso del ti.::m· 
fCa:ir.oJdáodola a las necesidades•. 

·Sn opinión es que cada \"ez que hagamos reclamaciones de 
1 
¡ar.lcter reivindicn.ti>o, las escudemo,;; más q ue en nuestro 
árecho, en el beneficio e importa ocia de nuestra funci.5n~ . 

•Estamos en un instante de necesaria. y ;:irofuo da m etamór· 
í116is,'más o me aos lenta, según la ioAueocia cer ca de ella del 
!!lomen to polít ico» . · 
· •La Historia se nutre de Juch:1s o contraposición de opiuio· 
r.es, pues lucha o colaboración son sinónimos.• ~La transición, 
~pacto y la dejación constituyen un error histórico., 

Se extíeodé en coosíderacioocs s0bre la peculiaridad de 
mtstras fnnciooes, afirmando que no dc::bemos luchar escudán· 
bws en derechos que la realidad actual h!\ transfÓrmado, de· 
~:ndo por él contrario am0ldaraos a las e:!igeocias de la trans · 
nación de esa realidad . 

Die.e que sobre .Ja medicina curativa ha de imponerse en 
!osucesivo el sistema pre\·enti~o, eje y claYe de la Sanidad, 
•Qya importancia hace resaltar. 

Confiesa que a o u estro pitso se opone uo obstáculo difícil de 
Ttncer y contra e l que hay que precaverse ampl iando nuestros 

. ~os de lucha con los que aconseja la necesidad del mo· 
'Dento. 

LA.$ ENFER.\IER . .\S VISIT . .:\DOR_.:\S-.dice-SON 
liNA NECESID . .<\ü I ND E S T I< U CTIBL E E IN\.'ENCl
BLE. 

Dice que habla coa toda sinceridad para que sepamos a qué 
~tenernos coa respecto a esta cuestión . 

Nos aconseja proponer que la enfermera sea equiparada en 
~iegoría al practican te. , 

;\caba con varias cousideraciones, afir mando que desea 
J ~rc~ar siempre de acuerdo con oosoiros a q uienes asegura 

•preciar. 

Si ~emos de dec!r \lerdad, el doctor Pittaluga siem· 
Pie fue sospechoso para les Practicantes. Es natural 
qne en una conferencia pronunciada excl usívam~nte 
Pira estos profesionales fuese en cierto modo diplomá· 

, lleo, rero ya se ve como asoma la oreja . 
· ~ /ªd~ce el doctor Pittaluga conh;sión al creer que 
• ract1cante es egoísta, porque cree en opinión suya, 

iue .~nteponemos la legalidad a la importancia de la 
~nc1on. La clase considera a la función como algo 
a-grado, pero no se trata de esto. H ace ya muchos 
~nos que nuestras peticiones son de derecho porque en 
~somos atacados. Y yo pregunto: ¿Es extr:Jordinario 
ar:· no? escude1nos en Ja ley cuando se nos ataca 
~tr~riamente sin otro funda1nento que un abuso de 

er. 
~ L~. ley hay que rellenarla en el transcurso del tiem· 

- ice-. De.acuerdo, de completo acuí:rdo. Pero la 
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ley debe reformarla quien p:1ede, no quien lo desee, y 
da la casualidad que desde que se pretende dar forma 
IE>gar a la enfermera y Visitadora, no se siguió el t rá· 
mite que era de razón, Si lla el arbitrari o. No nos im
porta la transformación a condición de que la haga 
quien nos puso en lo legal. D e no ser así no estamos 
de acuerdo , porque no podemos estar a merced del 
primero que se le antoje ponernos n1ano. 

Sólo en la parcialidad del señor Pittaluga, puede 
tener cabida que nuestros derechos han sido transfor
mados por Ja realidad actual -se refiere al cambio de 
régimen -. La ley que nos sostiene está en vigor , 
porque no fué transformada por el nuevo régimen. 
Aho ra el apoyo a la tenden<:ia lo da el cambio político: 
¿Y an tes? Porque el asunto es viejo. 

La enfermera Visitadora-dice-es una necesidad 
indestructible . Damos por aceptada la necesidad. Pero 
esas visitadoras,_ ¿no podrían ser mujeres Practicante, 
con la preparación que se estime conveniente? 

Tampoco nos importa aue la enfermera visitadora 
sea equiparada en categoría al Practicante, a condición 
de que antes o después de especializarse. pase por !os 
mismos t rán1ites de preparación y facultad que nosotros. 

A hí titne dos fórmulas el eminente doctor Pittaluga 
que r.o pueden estar más e¡¡ razón; más no serán acep
tadas , porque no admiten privilegio ni dejan hueco al 
: ompromíso o al favor. . 

Jura~o Mixt~ ~e ~e rvi[i~i ~anitario~ 
Ilmo. Sr.: Vista Ja petición elevada a este departa

mento por el Sindicato médico de Toledo solicitando la 
constitución en dicha capital de un jurado m ixto de 
Sanidad que ab arque las espec!ali dades profesio nales de 
médicos, Pract icantes y matronas, y considerando que 
los servicios que prestan los mencionados profesionales 
en mutua lidades y empresas de servicios médico-farcr.a· 
céutico no deben quedar desprovistos del organismo que 
en rég imen de paridad estudie y resuelva cuanto a los 
mismos afecta, . 

Este l\íinisterio ha dispuesto: 
I . º Q u~ se constituya en Tole do, con jurisdicción 

sobre toda la p rovinc ia, un jurado n1ix to de servicios 
san itar ios, integr ado por t res secciones: uriá _de méd icos, 
otra de Practicantes y auxiliares· de Nledicina y la tercera 
de mat ronas, compuesta cada una de ellas por cuatro 
voca les e fectivos e igual número de suplentes de cada 
representación, y adscrito dicho j urado mixto a la agru
pación fo rmada por todos los existentes en la capital, 
quedando su competencia limitada a entender en las 
cuestiones que afecten a los indicados profesionales, a 
los servicios de routualidades y empresas de asistencia 
médico-farmacéut ica. 

2 ." Que figurando inscrita en e l Censo Electoral 
Social de este i'·finist erio lc. entidad obrera Sindicato 
médico de Toledo, a ella correspo nderá la designación 
d e los vocales de s u clase, en unión de las entidades 
patrona les y obreras que en el plazo de vei nt e días, con · 
tados a parti r del siguiente al de la publicación de esta 
orden en la Gaceta de Madrid, se inscriban en el men· 
cionado Censo; y 

3." Q ue una vez transcurrido el plazo indicado en el 
número anterior, se determinará aqué l ·en el cual hab.rán 
de celebrarse las elecciones, con especificac ión concreta 
de las entidades con derecho a tomar parte en ellas. 

Li::> que d igo a vuestra ilustrísima para s u conoci 
m iento y e rectos. ;\fadrid 19 de abril de 1932. - Fran
cisco l. Caballero.- Se f¡ or director general del Trabajo. 

(De: la Gaceta) . 
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VISITAS· • 

. Hemos tenido la satisfacción de recibir las agradables vísítas 
de nuestros queridos compañeros: don, fiipólito Collado, con 
ejercicio en Carmena; don Primitivo Gil, de Sonseca; del pre· 
sidente del Distrito de Orgaz, don Antonio Gómez, titular_ de 
Yébenes¡ don firso Tejero, de Huerta de Valdecarábanos, y 
don Inocente Diaz Peñalver, de Portillo y entusiasta Secreta
rio del Distrito de Torrijas. 

_.\ todos nuestro reconocimiento por la atención guardada 
po1· los estimados compañeros, e11 Ja que nos honraron con su;; 
gratas visitas .. 

EXCEDENCIA 

Por la Comisión gestora de la E.u:ma. Diputación provin· 
cía!, le ha sido concedida la e.l'.cedencia solicitada por el Prac· 
ticante de la Benelicencia provincial, con destino en el 1-Iospi· 
tal de la l\Iisericordi.a, don ~Iarcelino Linares. 

Lamentamos la a usencía del q 11erido compañero, no dejando 
de consignarle nuevamente la r~iteración de nuestro afecto 
y estimación. 

NUEVO PRACTICANTE DE LA 
BEHEFJCENCJA PROVINCIAL 

Ha ingresado en el Cuerpo de Practicantes de la Benefi
cencia provincial, como consecuéncia de la vacante producida 
por la e.ll:cedeoc1.3 ar.riba señalada, nuestro compañero don 
Isidoro Pérez, siendo destinado para préstar s..is ser,,.icío,:; al 
Hospital provincial de la ~[isericordia. 

r"elicitamos al nuevo Practicante de la Benefice::icia pro
vincial, deseándole en su cargo lisonjeros éxitos profesionales. 

NUEVOS COt.EGIADOS 

Iian ingresado en nuestra colectividad, por reunir las condi
ciones reglamentarias, doña Carmen Rojo Algarrada, con 
residencia en Consuegra; D. Juá.J. Bautista Pérez de Paz, con 
residencia en .Portillo, y don Isidoro Pérez, de esta capital, 
cuyo ingreso en el Colegio figuraba como provisional. 

Sean. bien venidos al seno de nue:.tra colectividad los . 
nue\"os Colegíados, deseándoles fructítera actuación social y 
profesional. 

CAMBIO DE RESIDENCIA 

Nuestro dístínguído compañero don Pedro Llop, titular de 
Portillo, ha trasladado su residencia a Villaluenga de la Sa
gra, según nos partícipa la delegación de nuestro Colegio en 
el distrito de Torrijos. 

Deseamos al veterano compañero feliz estancia en su nue
\·a residencia. 

RECONOCIDOS 

En atento y cariñoso E. L. ~l. nos participa la Ju ola adm.i · 
nistrati\-"a de la Casa del Pueblo de esta capital, el traslado de 
su domicilio social a la calle del !nstítuto, núm. 7. 

Agradecemos la atención que con nosotros guarda la ex:
presada directiva de la Casa del J;)ueblo, e~presiodola nuestro 
¡¡,Íect uuso rt:l!L.lnoci.tll.Íeotu. 

~ÉL PRACTICANTE TOLé.DANó. 

CONFERENCIA DEL DR. JUARROS 

Eo. el Centro Progresista de esta capital pronunció · 
notabilísima c~ofereocía el distinguido profesor doctor don~~ 
sar Juarros, Diputado a Cortes, sobre las doctril.las del parfd 

• 1 D 
progresista. 

El conferenciante recibió durante su brillante discurso 
grandes aplauscos, que se convirtieron en prolongada ovació~ 
a su terminación. · 

In vitados por Ja dírecti va de dicha colectividad c.oncurri
mús al acto, tenieodo la satisfacción, con este motivo, de estre• 
charla mano y felicitar al ilnstre médico. Lamentamos no poder 
da_r con más extensión reseña del acto, por impedirlo el acopla
miento de este o.úmero, pero no queremos dejar de expresar 
na.estro reconocüniento a la directi('a del centro progresista 
por la atención con nosotros guardada al invitarnos a tan intere: 
sante conferencia. 

A LOS COLEGIADOS DEL 
- PARTIDO DE ORGAZ -

UnajustificacióJt que interesa.-Para el domingo día 9 
del actual. habia sido cu.avocada una reunión de los compañe
ros del distrito de Orgaz, en .vlora, a la que fué invitado el 
Presidente del Colegir.i, el que, demo.strando una vez· más el 
entusiasmo pro clase y previo acuerdo de la Junta directiva, 
debia asistir a mencionada reunión, pero causas justificadísi· 
ma;; como el accidente automovilista que aforta.oadamente no 
tu ""ierun consecuencias desagradables p~ra la personalidad de 
nuestro compañero, hicieron el que su llegada al pueblo de 
~lora fuera coa uo retraso tal que los compañeros que habían 
demostrado su interés por la clase, asistiendo en buen número 
de los pueblos limítrofes, tuvieran que marchar a sus respecti
vas localidades, quedando suspenso la celebración del aelo Y 
acordándose: que el delegado del distrito convocara de nuevo 
para la celebración del mismo. 

Sirvan estas lineas de j ustílicación a los queridos compaüe· 
ros del distrito de Orgaz. 

VACANTES 

El Bolettn oficial de la provincia, perteneciente al dia.13del 
a_ctual, .anuncia para. su provisión la~ plazas de. PracucanJe 
titular y de Comadrona del Ayuntamiento de Villanueva ~ 
Alcardete, dotadas, ambas, con la asignación de 600 pesetas 
anuales. · d" 

El plazo para la admisión de solicitudes es el ~e tre111ta _ia.5 
desde Ja pul:)Jicación del edicto eo expresa.io per1ód1c<_> ofiaal, 
debiendo los solicitantes estar en condiciones legale!? par~! 
admitidos al concurso, presentando al efecto en la Sec~e ue 
del· mencionado Ayuntamiento, instancia y docnme~t?s e ~i· 
estimen oportunos, comprobantes de méritos y serv1~os, ~113 . 
da.mente reintegrados, sin cuyo requii.ito no s~ran IJIJU r;~ 

I ambién anuncía el mismo Boletín oficial el conc~ li· 
pára proveer la plaza de Comadroma titular del Aya.ntamie 
tu de Novt':s, dotada con 'el haber de 60U pesetas ~nuales. arso 

~I plazo de preseatacíóa de instancias par.i. ~icho C?J\~11es. se fija el mism<.) que el a:1.terior, así coJllo las d.:mas co11d1c1 

-·· - .. ----~= 

TOLEDO 
SE~~\STL.\.'.\ ROJJRiGUEZ1 l~lI'ltESOR . 
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